
Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil – Familia 
 

Santa Marta, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

 
Magistrada Ponente: 

TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

 
 

Para la discusión del proyecto de sentencia que debe dictarse a fin de 
resolver la acción de tutela que se detalla a continuación, se fija el día de 

hoy a las tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.):  
 
Rad. 47-001-22-13-000-2023-00129-00 (Folio 443 – Tomo XI). Eyleen 

Esther Ruíz Tapias, actuando en representación de su hija María Belén 

López Ruíz, en contra del Juzgado Primero de Familia de esta ciudad, 

representado por el doctor Sergio Alexander Campo Ramos, a la que fueron 

vinculados los señores Nauris Elvira Díaz Barrio, Luciano José López 

Díaz, María Victoria Ospino, en representación de Ana Isabel López 

Ospino, María Daniela López Díaz, Ingrid Peña De Castro, como 

representante legal de Isabella López Peña y María Paula López Rodríguez, 

así como también los herederos determinados e indeterminados del 

causante Jorge Luís López Aguilar, Oneida Zenith Mendoza Alvis, Óscar 

Barros Ferreira, Leidis Marian y Marlon Gregorio Rodríguez Mendoza, 

Oneida Zenith Mendoza Álvarez, como representante de los menores 

Thael Pinzón Rodríguez y Marielle Palma Rodríguez, por derecho de 

representación de su difunta madre Derly Judith Rodríguez Mendoza, a la 

Defensora y Procuradora de Familia, y finalmente, al Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de Santa Ana, Magdalena. 

 

Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la Secretaría 

General de esta Corporación, y convóquese a Sala Virtual. 
 

CÚMPLASE 
 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  
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A  V  I  S  O: 
 
 

Se avisa a las partes interesadas que para llevar a cabo la discusión del 
proyecto de sentencia que debe dictarse a fin de resolver la acción de 
tutela que se detalla a continuación, se fija el día de hoy a las tres y 

cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.):  
 

Rad. 47-001-22-13-000-2023-00129-00 (Folio 443 – Tomo XI). Eyleen 
Esther Ruíz Tapias, actuando en representación de su hija María Belén 

López Ruíz, en contra del Juzgado Primero de Familia de esta ciudad, 
representado por el doctor Sergio Alexander Campo Ramos, a la que fueron 
vinculados los señores Nauris Elvira Díaz Barrio, Luciano José López 

Díaz, María Victoria Ospino, en representación de Ana Isabel López 
Ospino, María Daniela López Díaz, Ingrid Peña De Castro, como 

representante legal de Isabella López Peña y María Paula López Rodríguez, 
así como también los herederos determinados e indeterminados del 

causante Jorge Luís López Aguilar, Oneida Zenith Mendoza Alvis, Óscar 
Barros Ferreira, Leidis Marian y Marlon Gregorio Rodríguez Mendoza, 
Oneida Zenith Mendoza Álvarez, como representante de los menores 

Thael Pinzón Rodríguez y Marielle Palma Rodríguez, por derecho de 
representación de su difunta madre Derly Judith Rodríguez Mendoza, a la 

Defensora y Procuradora de Familia, y finalmente, al Juzgado Primero 
Promiscuo Municipal de Santa Ana, Magdalena. 

 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada 

 


